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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento ferritorial de ta Ciudad de l\.,1éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y X¡1, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento ferritorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2024-3794-SPA-2701 relacionado coñ
la denuncia presentada ante este organismo desceñtralizado, emite la presente Resolución considerando
los siguientes

ANTECEDENfES

Se recibió en esta Entidad una denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Oesde hoce un por de semonos lo plonto (fóbr¡co) de cosnét¡cos Loreol ub¡codo en Xochiñilco,
CDW, ho estodo erñonondo sustonc¡os tóx¡cos y petjud¡c¡oles poro lo solud de monero desconüolodo

f...r lUbicación de los hechos: Prolongación División delNorte, ñúmero 5152, colonia Ampl¡ación san

Marcos Norte,Alcaldía Xoch¡m¡tcol f.. .,

AfE CIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron l¿s diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciúdad de México;

así como 85 y 89 de su ReBlamento, mismas qúe constan en el expediente al rubro citado, integrado con
mot¡vo de la presente denuncia.

ANAL|sts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtCABLES

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Proteccióñ a la fierra eñ la Ciudad de

momento de la presentación de la deñun.ia, aplicable de conform¡dad con el

fRANSIfORIO de la LeyAmbientalde la CiudaddeMéxico publ¡cada et18dejuliode2024
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de partíc
establecidos en las normas áplicables; asimismo, el artículo 151de ia citadá Ley, señ
de fuentes que generen estos contaminantes están obligados a instalar mecan

N4éxico vigente al
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gmis¡ón de partículas a la atmórfera

La denunaia c¡udadana se refiere a la presunta emis¡ón de p
establecimiento mercantil localizado en Prolongación División d
San I\4arcos Norte, Alcaldía Xochimilco.
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Al respecto, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en la Ciudad de México, vigente al momento de la
presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINfO TRANSITORIO de la Ley

Amb¡ental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, en su artículo 23 fracciones ll y Vlll
establececomo obligacionesde las personas queseencuentran en la Ciudad de México: 1... )Prcveniry ev¡tor
doños ol onb¡ente y, en su coso, reporor los doños que hubiercn cousodo (.,.) y (...) Reolizor todgs sus
octiv¡dodes cot¡d¡onosbojo los cr¡terios de ohoÍoy rcusode oguo, conseNoc¡ón del omb¡ente ruroly ulbono,
p¡evenciórt y controlde lo contom¡noción de oire, oguo y suelo, y protecc¡ón de lo Íloro yfouño en lo Ciudod
de Méxi.o 1....), respectivamente.

Aunado a lo añterior, elartículo 123 delordenamiento de referencia, vigente al momento de la presentación
de la denuncia, aplicable de conform¡dád con el artículo QUINTO TRANSITORIO de ta Ley Amb¡ental de la
Ciudad de t!4éxico publicada el 18 de julio de 2024, estipula que todas las personas están obligadas a cumplir
con los requisitos y límites de emisión de contam¡nantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de
drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores en la Ciudad de lt4éx¡co establecidos por las normas aplicables
o las coñdiciones particulares de descarga que emita la Secretaría del lviedio Ambiente de la Ciudad de
México. 0el mismo modo, en el aftículo 126 de dicho ordenamiento se señala la prohibición de erñ¡tir o

descargar contamiñantet á la atmósfera, el agua y los suelos, que ocas¡onen o puedan ocasionar
desequilibrios ecológ¡cos, daños al ambiente o afectaciones a la salud.

En este sentido, personal de esta Procuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el sitio
señalado por la persona denunciante del expediente al rubro citado, de acuerdo a to establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dit¡genc¡a durante la cualse llevó a cabo un
recorr¡do sobre elespacio público, en los alrededores de d¡cho lugar;sin emba.go, no se constató la emis¡óñ
de partículas a la atmósfera proven¡entes del ¡nter¡or del sitio de referencia.

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó mediante oficio PAOf-05-300/210-4?47-2024 a la
persona denunciante que informara si los hechos que motivaron ta presente investigacióñ prevalecían, o
bien, que señalara una fecha y horario para rec¡bir al personal de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo
anterior a efecto de constatar la emisión de partículas a la atmósfera motivo de denuncia, para lo cualse le

concedió un plazo de 5 días háb¡les; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violacioñes a la normativ¡dad en materia de
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de partícutas a la atmósfera, por lo que no se cuentan con elementos para continuár con ta i

no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría

En virtud de lo antes expuesto, esta

conformidad con el artículo 27 fracció

material, al no contar con elementos pa

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

Entidad considera procedente emitir la presente

n Vl de la Ley Orgánica de esta Procurad una

ra constatár la emisión de partículas a la at
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. Persoñal de esta Procuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el sitio
I motivo de denuncia locatizado en Prolongación División del Norte, número 5152, colonia

Ampliación San ¡¡arcos Norte, Alcaldía xochimilco, diligencia durante La cualse llevó a cabo
un recorrido sobre el espacio público, en los alrededores de dicho lugar; sin embargo, no se

constató la emis¡ón de partículas a la atmósfera motivo de denuncia.

. Mediante oficio PAOT-05-3001210-4741-2024 a la persona denunciante que informara si los
hechos que motivaron la presente investigación prevalecíañ, o bien, que señalara una fecha
y horario para recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a

efecto de constatar la emisión de partículas a la atmósfera motivo de denuncia, para lo cual
se le concedió un plazo de 5 días hábiles; s¡n embargo, dicho requerimiento no fue atendido,
por lo que no se cuenta con elementos materiales para continuar con la investigación,

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y alestudio de los documentos que iñtegran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite eñ 5u contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícuLos citados en el primer párrafo de
este inst,umento es de .esolve'se y se: ----------.----.

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente eñ el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de
[4éxico

SEGUNDO, - Remítase elexpediente en elque se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para sú archivo y resguardo,

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz lr4erino, Subprocuradora Ambiental, de protección y Bi
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de n

del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I¡éxico y 51 fracción XXll de su Reg

c.(,c.e.p. Lic. M.r¡rn¡ Boyr.ñborr.t¡. pro.uradora Ambient¿lydeLOrdenamieñto Teritoriatde L¿ CoMx.
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fundamento en el artículo 15 BtS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduría
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